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DIRECCION DE SALUD I,IUNICIPAL
itunlclpalldad de Chitlán Vieio

DLSfoNE LA No nexovecrót¡ DEL coNTRATo DE

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

cxil-lÁr,¡ vre.¡o, 3 0 ilt)l/ 2022

9460

ORGE DEL

su contrato
contrato de

S MEDINA,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, del 01 de
mayo de 1988, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades, modiflcado por la Ley No 19.130 y N" 19.280; El

DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Munic¡pal¡dades; lo
dispuesto en la ley 19.378 que aprueba el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal; lo dispuesto en
la ley 18.883 que aprueba el Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Func¡onar¡os Municipales.

1 DISpóNc ¡enovación de contrato de prestación de

serv¡c¡os de Doñá Joselyn Van Rivas Medina, -0, dándose por termi o

de prestación de servicios do por Dec e fecna 1711012022 y

a 0211112022.prestac¡ón de servicios bado por Decreto
ELYN VANEZA RI

personal carta cert¡ficad el domi carpeta de personal
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PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE INDICA

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcald¡c¡o N' 8016 de fecha 1711012022, el cual

aprueba el contrato a honorar¡os entre la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo y Doña Joselyn Vaneza Rivas
Medina, como enfermera del "Conven¡o Campaña de lnvierno" paru rcalizat atenciones profes¡onales en el
CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria ente el2Ol1Ol2O22 a!3111212022.

b) Decreto Alcaldicio N"5312 de fecha 1210712022, que aprobó
el 'Convenio Campaña de lnvierno" con el Servicio de Salud Ñuble el cual f¡nanc¡ó y dispuso la posibilidad de
contratac¡ón del prestador.

c) Decreto Alcald¡cio N' 8567 de fecha 0211112022, el cual
aprueba el contrato a honorar¡os entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña Joselyn Vaneza Rivas

Medina, como enfermera del 'Convenio Fortalec¡m¡ento RRHH en APS" para realizer atenciones
profesionales en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria enlre e|0111112022 a!3111212022.

d) Decreto Alcaldicio N'9300 de fecha 2411112022, que aprobó

el convenio 'Conven¡o Fortalecim¡ento RRHH en APS'con el Servicio de Salud Ñuble el cuel financ¡ó y

dispuso la posibil¡dad de contratac¡ón del prestador.

e) Que d¡cha convenc¡ón disponfa en su cláusula CUARTO: que

los servicios no excederán una fecha determinada, en tal caso el últ¡mo de éstos el 31 de diciembre del

presente.

0 Que, s¡n b¡en, el art.4o inc¡so f¡nal de la ley 18.883 dispone

que'Las personas contratadas a honorarios se reg¡rán por las reglas que establezca el respect¡vo contrato y

no les serán aplicables las dispos¡c¡ones de este Estatuto', precepto apl¡cable en la espec¡e en virtud del art.

4" de la ley 19.378.
g) Ahora bien, el problema central radica en los dictámenes

N"E1 73'171 de fecha 10 de enero de 2022 y N"E261743 de fecha 29 de septiembre de 2022 que ¡mpiden que

proceda a la renovación de d¡chos contratos por deber pasarlos a plazo ftjo, s¡empre cuando estos tengan

más de dos eños de ant¡güedad a contar del 31 de diciembre de 2021.
h) De ello, al no conter el prestador con la antiguedad necesar¡a

para proceder a su nombramiento en la calidad de plazo frjo no podrá ser renovado en la cal¡dad de

honorarios por prohibirlo expresamente el d¡ctamen N'E173171 del presente.

i) Por ende, ante lo anteriormente expuesto se prescindirá de

las funciones del prestador para el próximo año.

Depto. de Salud Municipal, Adm¡nistrac¡ón, lnd¡cado
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